
EDICTO 
 

 

 
 Por la Alcaldía, en fecha 23 de junio de 2011, se ha dictado la Resolución Nº 
72/2011, del siguiente tenor literal: 
 

“En ejercicio de las competencias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, que 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, atribuye a esta Alcaldía, RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Convocar Sesión ORDINARIA de Ayuntamiento Pleno para el día 
30 de junio de 2011, a las 13:00 horas con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

Primero.-. Aprobación del Acta de la sesión anterior, de fecha 23 de 
junio de 2.011(Acta Nº 7/2011). 

 
Segundo.- Conocimiento informe trimestral de la Secretaria-Interventora 

sobre cumplimiento de plazos de pago de las obligaciones de esta entidad. 
(Expte. 58/2011). 

 
Tercero.- Modificación de créditos por transferencias entre partidas 

presupuestarias (Expte. 59/2011). 
 
Cuarto.- Propuestas urgentes. 
 
Quinto.-Control y Fiscalización órganos de gobierno. 
 5.1.-  Dación de cuantas resoluciones de la Alcaldía  
 5.2.- Ratificación resoluciones de la Alcaldía 
 
Sexto.- Ruegos, preguntas y mociones de control 
 

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente convocatoria, junto con copia del acta 
de la sesión anterior, a los efectos del artículo 80 de R.D. 2.568/86, a los 
miembros de la Corporación. 

 

TERCERO.- Insertar copia de la presente convocatoria en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento, para público conocimiento.” 

 
 

 
Beniatjar, 23 de junio de 2011 

LA ALCALDESA 
 
 
 

Raquel Calatayud Bataller 


